
I. Introducción

Debido a la notable concentración del daño 
que generan, los aspectos técnicos y jurídicos 
vinculados con la investigación de los acci-
dentes de aviación es uno de los capítulos más 
complejos del Derecho Aeronáutico, debido a 
que generalmente en cada accidente sufrido 
por una aeronave se concentran —al menos 
potencialmente— todas las responsabilidades 

aeronáuticas y hasta el mismo Derecho Aéreo 
en su cabal plenitud.

Cada vez que se produce un accidente de 
aviación surgen claramente dos líneas de 
investigación: una técnica y otra jurídica.

La primera persigue fines exclusivamente 
preventivos, es decir, se aboca a inferir cuá-
les fueron las causas del infortunio con el 
objetivo de formular recomendaciones sobre 
seguridad que permitan evitar que nuevos 
accidentes se produzcan por esa causa o por 
causas similares.

La segunda persigue fines exclusivamente 
punitivos y sancionatorios, es decir, busca 
individualizar a los culpables con el objetivo 
de hacerlos responsables civil, penal y hasta 
administrativamente, por los daños sufridos 
por las personas y las cosas involucrados en 
ese accidente.

Está claro, entonces, que esas dos líneas de 
investigación miran en direcciones opuestas, 
como agudamente lo señaló el Dr. Edgardo 
Donna en ocasión de su ponencia ante las  
“I Jornadas Nacionales sobre aspectos técni-
cos y jurídicos de investigación de accidentes 
e incidentes de aviación”, celebradas entre el 
7 y 8 de setiembre de 2000. (1) La que tiene 
fines preventivos mira hacia el futuro, en 
tanto que la que tiene fines sancionatorios 
y punitivos mira hacia el pasado. Una busca 
satisfacer —a futuro— el derecho a la vida 

de un número indeterminado e indeter-
minable de personas (pasajeros y terceros 
en la superficie). La otra busca satisfacer el 
reclamo de justicia de personas determina-
das y perfectamente individualizadas. Se 
trata de satisfacer dos intereses jurídicos 
opuestos pero igualmente significativos. Al 
derecho le corresponde encontrar el punto 
de equilibrio.

Las responsabilidades descriptas en el 
párrafo precedente son resueltas —en última 
instancia— por los tribunales civiles y comer-
ciales federales, los penales y los contencioso-
administrativos federales. Para ello aplican 
normas domésticas como internacionales, 
jurídicas como técnicas.

Entre estas últimas descuellan las normas 
y métodos recomendados por la OACI, adop-
tados de acuerdo con lo prescripto en el art. 
26 y los arts. 37 y 38 del Convenio de Chicago 
de 1944, por medio de los cuales los Estados 
se comprometen a colaborar en el logro 
del más alto grado de uniformidad posible 
en las reglamentaciones y procedimientos 
que faciliten y mejoren la navegación aérea, 
adaptando —tanto como les sea posible— 
sus reglamentos internos a las normas y mé-
todos recomendados internacionales. Este 
compromiso de colaborar, indudablemente 
impregnado del “principio de buena fe”, es 
ejecutorio per se, ya que la simple invocación 
de los arts. 37 y 38 es suficiente para hacer 
efectivo su valor vinculante.

Es así como nace el Anexo 13, dedicado 
íntegramente a la investigación técnica de los 
accidentes e incidentes graves de aviación.

II. Objeto de la investigación técnica de los 
accidentes e incidentes graves de aviación

Según expresa el Anexo 13 al Convenio de 
Chicago de 1944, en su numeral 3.1 del Capí-
tulo 3 sobre “Generalidades”, “el único objetivo 
de la investigación de accidentes o incidentes 
será la prevención de futuros accidentes e 
incidentes. El propósito de esta actividad no 
es determinar la culpa o la responsabilidad”. 
Queda claro, entonces, que la investigación 
técnica no aspira a producir consecuencias 
jurídicas. (2)

En nuestro país, el Código Aeronáutico 
expresa que “Todo accidente de aviación será 
investigado por la autoridad aeronáutica para 
determinar sus causas y establecer las medidas 
tendientes a evitar su repetición” (art. 185). Al 
precisar que el objetivo de toda investigación 
de accidentes aeronáuticos es determinar sus 
causas a fin de evitar su repetición, el legisla-
dor está introduciendo en la norma un canal 
valorativo: la prevención. Si nos atenemos a las 
reglas de hermenéutica, puede sostenerse que 
el art. 185 es un precepto de tipo persuasivo, 
justamente porque apunta a un valor. La pre-
vención ha sido considerada jurídicamente 
valiosa por el codificador argentino porque 
a través de ella se logra un objetivo mayor: la 
protección de la vida humana y de las cosas 
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